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No se publica domingos ni díss fesst? 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementado» cae 
el to% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—-1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú~ 
¡mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual 
S:a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. / 
b) Fuera de la capital: ios pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por ia Superioridad, pmn 

amortización de empréstitos. 

DEIMIOn PROVU DE TRIBAJO. 
Don Alfredo Mateos Beato, Delegado 

Provincial de Trabajo Acctal., de 
León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 1.546/70, incoado contra 
D. Carlos González, por infracción del 
artículo 2 de la Ley 4-VIM8 y artículo 
5 del Reglamento de 6-X-18, existe 
una resolución dictada por esta Dele
gación con fecha 2 de septiembre ac
tual, por la que se le impone una 
sanción de doscientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D. Carlos Gon
zález, y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en León, a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos setenta. 
Alfredo Mateos Beato. 4697 

Don Alfredo Mateos Beato, Delegado 
Provincial de Trabajo Acctal., de 
León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 1.602/70, incoado contra 
P-a Ursula Guerra Martínez, vecina de 
vecilla de L a Vega, por infracción del 
artículo 76 del Reglamento de 23 de 
febrero de 1967, existe una resolución 
dictada por esta Delegación con fecha 
y de septiembre actual, por la que se 

impone una sanción de quinientas 
Pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
tornia, a la expedienta Ursula Guerra 
^lartínez, y para su publicación en el 
ooLETiN OFICIAL de la provincia, expi-
Go el presente en León a diecisiete de 
sAePtiembre de mil novecientos setenta. 
Alfredo Mateos Beato. . 4698 

Don Alfredo Mateos Beato, Delegado 
Provincial de Trabajo Acctal. de 
León, 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 1.605/70, incoado 
contra D. Esteban Guerra Callejo, ve
cino de Vecilla de la Vega, por infrac
ción del artículo 76 del Reglamento de 
23 de febrero de 1967, existe una reso
lución dictada por esta Delegación con 
fecha, 8 de septiembre actual, por la 
que se le impone una sanción de qui
nientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada Este
ban Guerra Callejo, y para su publica
ción en el B̂OLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, expido el presente en León, a 
diecisiete de septiembre de mil no
vecientos setenta. — Alfredo Mateos 
Beato. 47Q1 

Don Alfredo Mateos Beato, Delegado 
Provincial de Trabajo Acctal., de 
León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 1.608/70, incoado contra 
D.a Esperanza Alonso Santos, vecina 
de Vecilla de la Vega, por infracción 
del artículo 76 del Reglamento de 23 
de febrero de 1967, existe una resolu
ción dictada por esta Delegación con 
fecha 8 de septiembre actual, por la 
que se le impone una sanción de qui 
nientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en for
ma a la expedientada Esperanza Alon
so Santos, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos setenta. 
Alfredo Mateos Beato. 4702 

Don Alfredo Mateos Beato, Delegado 
Provincial de Trabajo Acctal, de 
León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 1.603/70, incoado 
contra D.a Cándida Vecillas Castro, 
vecina de Vecilla de la Vega, por in
fracción del artículo 76 del Reglamen
to de 23 de febrero de 1967, existe una 
resolución dictada por esta Delegación 
con fecha 8 de septiembre actual, por 
la que se le impone una sanción de 
quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada Cándida Ve-
cillas Castro, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a diecisiete 
de septiembre de mil novecientos se
tenta—Alfredo Mateos Beato. 4699 

Don Alfredo Mateos Beato, Delegado 
Provincial de Trabajo Acctal., de 
León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 1.604/70, incoado contra 
doña Lorenza Guerra Callejo, vecina 
de Vecilla de la Vega, por infracción 
del artículo 76 del Reglamento de 23 de 
febrero de 1967, existe una resolución 
dictada por esta Delegación con fecha 
8 de septiembre actual, por la que se 
le impone una sanción de quinientas 
pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada doña Lorenza 
Guerra Callejo, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a diecisie
te de septiembre de mil novecientos 
setenta—Alfredo Mateos Beato. 4700 
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Ilustre Colegio Notarial 
Valladolid 

Lista de los solicitantes admitidos a 
las oposiciones a Notarías vacantes 
en los Colegios de Albacete, Barcelo
na, Burgos, La Coruña, Las Palmas, 
gevilla. Valencia, Valladolid y Zara
goza, convocadas con fecha 16 de j u 
nio de 1970 (B. O. de 10 de jul io 1970), 
que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 9.° del Re
glamento del Notariado, 
p. Eladio Díaz González 
P. Juan Manuel Carbajales Díaz 
P. Carlos María Losada Tabernero 
p. Enrique Alarma San Juan 
p. José Andrés Suárez Manteca 
p. Antonio Bardón Alemany 
p. Ramón Bonell Costa 
p. Constantino Reca Antequera 
P. José Luis Costea España 
P. Aurelio Ñuño Vicente 
P. Antonio José Mart ínez Lozano 
P. José Javier Cuevas Castaño 
p. Palmacio López Ramos 
P. Jorge López Navarro 
P. Andrés Tallafigo Vidal 
P. Manuel Bouzas Costa 
P. José Manuel de la Cruz Lagunero 
P. Miguel Angel Parrilla Díaz • 
P. Francisco Javier Hijas Fernández 
P. Gabriel Arasa Vericat 
P. Manuel Antonio Berriel Perdomo 
P. Diego de Castilla Pérez 
D. César Cunqueiro González-Seco 
D. Manuel Garaizabal Fontenla 
D. Luis Giménez Rodríguez 
D. Rafael Lindo Rodríguez 
D. Francisco José López Goyanes 
D. José Enrique Mart ínez Herrero 
D, Arturo Orive Rodríguez 
D. Fernando Ruiz de Castañeda Díaz 
D. Adrián Ruiz Ramos 
D. Fernando Unamúnzaga Arrióla 
D. Julio Antonio Vázquez Velasco 
D. Hipólito Rodríguez Ayuso 
D. Miguel Cerdá Olmedo 
D. Juan Manuel Quintero Ortega 
D. Carlos Rodríguez-Belvís González 
D. Fernando Salmerón Escobar 
D. Nicolás Maurandi Abadía 
D. Emilio Latorre Martínez de Ba-

roja 

Joaquín López Hernández 
Juan José López Burniol 
Francisco García Sánchez 
Manuel Gustavo Fernández López 
Jesús Torres Espiga 
Rafael Torres Espiga 
Juan José Suárez Losada 
Luis Morales Rodríguez 
Manuel Mart ínez Rebollido 
Antonio Crespo Monerri 
Simón Ruiz Piñero 
José Aguado Linaza 
Adelardo Seco de Herrera y Fer
nández 
Ernesto Polo Resta 
Andrés Sánchez Rizos 
Vicente Rico Cromados 
Mariano Toscano San G i l 
César Argilés Blasco 
Manuel Sagardía Navarro 
Francisco ¿a lcázar Linares 

D. Antonio Enrique Díaz de Lope 
Díaz 

D. Manuel Santos López 
D. Alejandro Soto Ruiz 
D. Rafael Gómez-Ferrer Sapiña 
D. José Asín Zurita 
D. Mariano Jesús Mateo Mart ínez 
D. José Luis Gasch Riudor 
D. Enrique López Sagués 
D. Mariano Marcos Gutiérrez , 
D. Carlos Peñafiel de Río 
D. Antonio Fernández Sánchez 
D. Salvador Alborch Domínguez 
D. José Macías Gallego 
D. Francisco Fernández-Prida Migoya 
D. Marcos Pérez-Sauquillo Pérez 
D. Tesifón Joya Pérez 
D. Eduardo. Llagaría Vidal 
D. Gabriel Ruiz de Lope Fluxá 
D. Rafael Castelló Alber t i 
D. Eduardo de Velasco Peña 
D. José Antonio Cortizo Nieto 
D. José Ferreira Almodóvar 
D. Isidoro Lora-Tamayo Rodríguez 
D. Santiago Rubio Liniers 
D. Fernando Pineda Aparicio 
D. Antonio Ur ie l Ortiz 
D. Gabriel Celiá Gual 
D. Luis Jerónimo Rodríguez Angulo 
D. Manuel de Molina Ortega 
D. Francisco López González 
D. José Miñana Mora 
D. Roberto Parejo Gámir 
D. Esteban Moliner Pérez 
D. Antonio Lucena Fernández - Rei

nóse 
D. José María Torres de la Torre 
D. Juan Antonio Sepúlveda y de 

Aramburu 
D. Gregorio Sierra Ruiz de la Fuente 
D. Jaime Antonio Soto Madera 
D. José Manuel Pérez Baltasar 
D. Emilio Reselló García 
D. Manuel F. Domínguez Rodríguez 
D. José Raga Belmente 
D. Angel Marqués Perela 
D. José Antonio Buitrón Crespo 
D. Eduardo González Oviedo 
D. Ramón López Vidaur 
D. Enrique Franch Valverde 
D. Juan Ignacio Soldevilla J iménez 
D. Emilio Lucas Campos 
D. Joaquín Julio Romeo Maza 
D. Ramón de Prado Alcalá 
D. Angel de la Custodia Muñoz Gui-

Uén 
D. Antonio Ripoll J aén 
D. Manuel Cruz Gimeno 
D. Antonio Artero García 
D. José Francisco Velasco Mallol 
D. Alfonso Carlos Orantes Rodríguez 
D. Joaquín de Scals Pellicer 
D. José María San Román San Ro

m á n 
D. Mariano Alvarez Pérez 
D. José Luis Crespo Mayo 
D. Francisco Hispán Contreras 
D. Luis Gutiérrez Diez 
D. José Ramón Tato Herrero 
D. Jesús Santamar ía Villanueva 
D. Juan María Losada Tabernero 
D. Juan José Sanz Jarque 
D. José Luis Forrero Hormigo 
D. Emilio Iturmendi Morales 
D. Francisco Salinas Fracua 

D. José Pérez Dann 
D. José María Olmos Clavijo 
D, José Antonio Gerardo González 

Ortiz 
D. Francisco José Maroto Ruiz 
D. José Luis Maroto Ruiz 
D. José María. López - Galiacho Ga

llego 
D.a María Jesús Guardo San tamar ía 
D. José María Vázquez González 
D. Emilio Neira Antonio 
D. Salvador Guerrero Toledo 
D. Alberto Agüero de Juan 
D. Francisco Ruiz Verdeguer 
D. Timoteo Vi l lar López 
D. Nicolás Rico Morales 
D. Juan Fernández de Ybarra Mo

reno 
D. Francisco Luis Ramos Fontalba 
D. José Moragues Cáffaro 
D. José Antonio Guzmán de Lázaro 

Pérez 
D. Juan Larrucea Urtiaga 
D. José Luis Lorenzo Areán 
D. Emilio Sánchez Coto 
D. Agustín Rodríguez García 
D. Luis Martínez Pertusa 
D. Andrés González García 
D. José Antonio Fernández Gisbert 
D. José Carrión Navarro 
D. José Lara García 
D, Angel Sanz Iglesias 
D. Agustín Gutiérrez Ayala 
D. Valerio Pérez de Madrid Palá 
D. José Luis de Prada Junquera 
D. Luis Castells Martínez 
D. José María Regidor Cano 
D. Juan Manuel Civivo García ' 
D. Pedro Avi la Navarro 
D. Francisco Fernández - Victorio de 

la Fuente 
D. Pedro Fernando Conde Mart ín de 

Hijas 
D. Francisco Javier Lapuerta Jorge 
D. José Maldonado Martínez 
D.a María Luisa Pérez Romero 
D. Carlos Tomás Pérez Girálda 
D. Alvaro Moure Goyanes 
D. Carlos Hornillos Fernández de Bo-

badilla 
D. José Luis López Rodríguez 
D. Emiliano Alvarez Buitrago 
D. José Luis Núñez-Lagos Roglá 
D. Alfonso Cásasela Tolrá 
D. Alfonso Travado y Lira 
D. Andrés Castizo Romero 
D. Salvador Castañeda Bocanegra 
D. Julio Martínez G i l 
D. Carlos Pascual de Miguel 
D. Salvador Pastor Pérez 
D. César Lázaro Benito 
D. Ernesto García Mateo 
D. Juan Lozano López 
D. Bibiano Jaén Navas 
D. Alfonso Cavallé Sesé 
D. Eduardo Fernández Galbis 
D. Tomás Acosta Lorenzo 
D. José María Sánchez Llórente 
D. Jesús González Aparicio 
D. Luis Benjamín Escolá Corchero 
D. Mariano Parrizas Torres 
D. Antonio Fernando Casas Medial-

dea 

D, Eugenio Geijo Carril 
D. Francisco Javier Teijeiro Vidal 



D. Justo Pose Blanco 
D. Manuel Mucientes Iglesias 
D. Angel Pardo Fabeiro 
D. Alejandro Móner Vidal 
D. Luis Eiris Cabeza 
D. José Ignacio Uranga Otaegui 
D. José Luis Arregui de la Madrid 
D. Alfredo Cidoncha Peláez 
D. Rafael Montes Bru 
D. Eduardo Antonio Suárez López 
D. Juan Rubio Vázquez 
D. José Antonio Sánchez Ortiz de 

Urbina 
D. Antonio Pulgar Cantos 
D. Angel Por té Barrau 
D. Roberto Górriz Ruix 
D. Luis Marín Sicilia 
D. Jaime Giménez Llamas 
D. José Manuel Acosta Martínez 
D. Antonio Eduardo Pedreira An-

drade 
D. José Antonio García Na jarro 
D. Juan José Esteban Beltrán 
D. Manuel Romero Fernández 
D. Francisco José González Semitiel 
D. Ju l ián Madera Flores 
D. Miguel Pérez Romero 
D. Enrique Peña Velasco 
D. Francisco Javier Jaureguízar Aza

róla 
D. Jesús Gutiérrez Rodríguez 
D. Manuel Faus Pujol 
D. Domingo Bonnín Siquier 
D. Agustín Fe r rán Fuentes 
D. José Pablo Casas Estévez 
D. Pedro Contreras Ranera 
D. Antonio Labella Onieva 
D. Ramón Corral Beneyto 
D. José María de Porcioles y de San-

genis 
D. Constantino Madrid Navarro 
D. Vicente Luis Rayón Mart ín 
D. José María Hernanz Cano 
D. José Angel Herrero - Velarde Fer

nández de Casadevante 
D. Alejandro Delgado Bartolomé 
D. Pedro Manuel Sánchez Corral 
D. Juan Pablo lüuano Borrella 
D. Federico Paredero del B o s q u e 

Mart ín 
D. José Félix Belloch Julbe 
D. Felipe Ochoa del Campo 
D. Juan Per icás .Nadal 
D. Carlos Sánchez-Ferrero Mart ín 
D. Juan Luis Ramos Vilíanueva 
D. Antonio Velasco Casas 
D. Javier Táboas López 
D. José Luis de Prada Pérez-Moneo 
D. Jesús Salazar Ruiz 
D. Ginés Torres García 
D. Ignacio de Goytisolo Coll 
D. Gaspar de la Peña de Torres 
D. Carlos Cabades O'Callaghan 
D. José Antonio Sánchez del Valle 

Fraga 
D. Jaime Concheiro del Río 
D. José Ignacio Infante Miguel-Mdtta 
D. Avelino Pau Lozano 
D. Miguel Algel Peñalver Rodríguez 
D. Gustavo Fernández Fernández 
D. Angel Sulleiro Barballeira 
D. José María Gausí Gené 
D. Luis Sánchez Marco 
D. Francisco José Alonso Pá ramo 
D. Francisco Javier Sánchez Calero 

Mariano Costa Nieto 
Manuel Sotoca García 
Jaoquín de Vicente Martínez 
José Vicente Mar t ínez-Borso Ló
pez 
Jerónimo Roura Bonet 
Francisco de A. Timoner Mascaré 
Alvaro Navarro Serrano 
Antonio Mar t ín García 
Francisco Javier Pérez de Cami
no Palacios 
Luis Jiménez-Asen jo Gómez 
José A. González de Peredo Gu-l 
t iérrez 
Pedro José Adanez Martínez 
Antonio Quílez Estremera 
Alfonso Auría Paesa 
Arístides Luis González-Qui jano 
Fernández 
Antonio Solesio Li l lo 
Anastasio Herrero Casas 
Miguel V. Castillo Nacher 
Antonio Fernández Carrión 
Manuel Claveío Blanc 
Fernando Gimeno Lázaro 
Manuel Alvarez García 
José Uceda Montero 
Salvador J iménez Ibáñez 
Luis Rodríguez Ennes 
Antonio de La Herrán Matorras 
Gerardo García-Boente y Sánchez 
Pascual Fernández Camacho 
Juan José Rivas Martínez 
Antonio Palacios Luque 
Antonio Narváez Acero 
Fernando Calderón Estévez 
Jaime Vidal Mart ínez 
.Francisco Quiroga Ramiro 
Lorenzo Sans Sans 
León Miguel López Rodríguez 
José Carlos Rivera Castaño 
Eloy González Mariñas 
Andrés Mesa Mengibar 
Jesús García Sánchez 
Federico de Santiago de Fernán
dez de Córdoba 
José Joaquín Jofre Loraque 
Miguel Velasco Pérez 
Joaquín Subirats Costa 
Bruno Torresano Guerreiro 
Mario Navarro Castelló 
Francisco Matas Pareja 
José Javier de Pablo Carrasco 
Manuel Rodríguez de la Rubia 
Rodríguez Manzaneque 
Rafael Salazar Benítez 
José Vil lar Castiñeiras 
Eladio Bringas Arroyo 
Luis Miguel Orduna Vela 
José Antonio García Caballer 
Leopoldo de Urquia y Gómez 
José María Alfín Massot 
Angel Velasco J iménez 
Luis Rodríguez-Varo Valverde ' 
Manuel García del Olmo y Santos 
Antonio Andújar Andújar 
Francisco, Quereda Molina 
Luis Felipe Rivas Recio 
Manuel Cuadrado Iglesias 
Dimas Prieto Nieva 
Miguel Jurjo Otero 
Francisco Marco Puyuelo 
Manuel Várela Pol 
Gonzalo Alonso García 

D. Antonio José Delgado de Jesús 
D. José Luis Fernández Ortiz 
D. Rafael Tuñón Antolinez 
D. Antonio Arroyo Hiera 
D. Alvaro Fonseca Moretón 
D. José María del Campo y Cullen 
D. Vicente Mora Benavente 
D. José Enrique Cortes Valdés 

Barcelona, veinticinco de agosto de 
m i l novecientos setenta—El Decano-
Presidente, Carlos F. Castañeda. •— 
E l Secretario accidental, L o r e n z o 
G. Tornel, Censor 2.°. 4505 

Administración de Justicia 

Cédula de citación 

E l Sr. Juez Municipal, del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 390 de 1970 por 
el hecho de lesiones en agresión, acor
dó señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el pró
ximo día veinte del mes de octubre de 
mil novecientos setenta, a las once 
treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Municipal, sita en Roa 
de la Vega, número 8, principal, 
mandando citar al señor Fiscal Mu
nicipal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho 
juicio, debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que inten
ten valerse, y con el apercibimiento 
a las partes y testigos que de no com
parecer ni alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les impondrá la multa 
correspondiente, conforme dispone el 
Art. 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo los acusados que 
residan fuera de este municipio dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 970 de la referida Ley 
Procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun' 
ciado José Lolo López, que tenía últi
mamente su domicilio en Trobajo del 
Camino, calle del Salón, núm. 2 (León); 
cuyo actual paradero se desconoce, ex
pido, firmo y sello la presente en León, 
a dieciséis de septiembre de mil nove
cientos setenta—El Secretario, Maria
no Velasco. 4684 
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